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Este auto se notifica por estado #18 
de 19 de mayo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 05 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 11 de abril de 2023, feneció EN 
SILENCIO, el traslado a la pasiva, de la solicitud de desistimiento, ordenado en auto anterior. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Reivindicatorio No. 2021 00196 
Demandante: MARTHA JANNETH ESPINOSA VENEGAS 
Demandado: NUBIA AMPARO CUBILLOS MARTÍNEZ 
Fecha Auto: 18 de mayo de 2023. 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA (Art. 314 del CGP), arrimado el 8 de febrero de 2023, por el apoderado de 

la demandante. 

 

2. Al tenor de los mandatos del artículo 316 #4 del CGP, NO HAY CONDENA 

EN COSTAS, por cuento en el traslado conferido no hubo oposición de la parte pasiva. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, cancélense y levántense las medidas 

cautelares decretadas que se hubieren decretado dentro de éste proceso. 

 

4. SIN LUGAR A DESGLOSE por cuanto este asunto se radicó y tramitó 

virtualmente. 

 

5. Archívense las diligencias y hágase las desanotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal
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